
 En esta etapa de la gestión comunal estamos intensificando un trabajo que ya veníamos realizando 
anteriormente en cuanto a poner a disposición de la localidad todo tipo de campañas, charlas o cursos que 

creemos son muy necesarios para mejorar diversos aspectos de nuestras vidas y para tener mayor claridad en diferentes conceptos. 
De tal manera en esta edición, al igual que en las anteriores -y seguramente en las venideras- varios de los informes que aquí aparecen 
tienen que ver con estos temas.

A modo de ejemplo podemos citar nuestro apoyo a las recientes campañas llevadas a cabo por el Hospital Miguel Rueda sobre 
detención de diabetes y detección precoz de cáncer de cuello de útero. Entre las charlas y cursos que se han ido obteniendo y 
organizando a través del Área de Acción Social se puede citar al curso de Formadores en Prevención de la Violencia Institucional que 
se dio desde la Defensoría del Pueblo de la provincia de Santa Fe, o la muy importante charla sobre Sida que estuvo a cargo de un 
reconocido profesinonal de la provincia. También hemos tenido una importante charla referida a los planes Jefes y Jefas de Hogar y los 
cambios que se avecinan en la temática de estos beneficios. Por otra parte hemos elaborado una ordenanza mediante la cual se 
solicita a las autoridades y cooperadoras de los distintos establecimientos educativos que, si tienen quioscos, traten de excluir de la 
venta a la denominada comida chatarra debido al perjuicio que esta puede acarrear a la salud de los alumnos, promoviendo de esta 
manera el consumo de comidas más saludables.

Junto al Secretario de Gobierno, Mario Kovacevic, y las correspondientes reparticiones comunales estamos preparando cursos y 
charlas sobre cooperativismo a cargo de especialistas en la materia aportados por la Federación Agraria Argentina. Los mismos serán 
puestos a disposición del público en general, de emprendedores y también de alumnos secundarios ya que estamos convencidos de 
que el cooperativismo es una muy importante herramienta para obtener los logros deseados.  

Todo este tipo de acciones continuarán el próximo año. Creemos que el crecimiento de Santa Isabel no solo se impulsa a través de las 
obras públicas, sino también con este tipo de acciones que estimulan el desarrollo económico y humano de nuestra comunidad.   

. 
                                                                                                                                                                Juan Enrique Lombardi

IMPORTANTE PROPUESTA A CO.TRA.S.I.
El pasado jueves 8 de noviembre empresarios del más alto nivel 
de la empresa Micropack, una cadena de supermercados 
mayoristas y minoristas de la ciudad de Rosario, visitaron las 
instalaciones del frigorífico que administra Co.Tra.S.I. durante la 
cual recorrieron las instalaciones y mantuvieron reuniones con 
las autoridades de la Cooperativa y del gobierno local, entre ellas 
el presidente comunal Juan Enrique Lombardi, el Secretario de 
Gobierno Mario Kovacevic y asesores.

Los visitantes se mostraron muy interesados en ampliar el 
acuerdo que mantienen con los trabajadores, quienes ya están 
faenando cerdos para ellos, debido a que necesitan ampliar la 
producción para alimentar sus bocas de expendio. La ubicación 
geográfica del frigorífico, único de cerdos en la zona, es una de 
las cuestiones que entusiasma a Micropack debido a que significa 
un costo menor en el transporte.

Además expresaron su deseo de que la Cooperativa también 
elabore determinado tipo de fiambres para ellos ofreciendo sus 
instalaciones comerciales para que los productos en los que no 
tienen interés en comercializar salgan desde sus góndolas con la 
marca Co.Tra.S.I. sin ningún costo.

La Cooperativa deberá tomar la decisión más conveniente para 
sus integrantes, los obreros y empleados de las concursadas San 
Sebastián S.A. y su controlada Fernarolo S.A., quienes en 2001 
pusieron en marcha la primera empresa recuperada del país. La 
constancia y fuerza de voluntad puesta de manifiesto por un 
grupo de empleados de ese entonces, que continuaron con las 
guardias para 
c u s t o d i a r  e l  
lugar y realizar 
t a r e a s  d e  
l i m p i e z a  d e l  
edif icio, y la 
colaboración de 
la comuna local, 
posibilitó que los 
p u e s t o s  d e  
trabajo no se 
perdieran y se 
ampliaran hasta 
a l rededor  de 
140.

PLAN JEFAS Y JEFES DE HOGAR

Organizadas por el Área de Acción Social se realizaron el 10 de 
noviembre tres reuniones con funcionarios de la Gerencia de 
Empleo de Rosario pertenecientes al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación. Los encuentros que se 
llevaron a cabo en el Salón de Bomberos Voluntarios tuvieron 
como finalidad informar sobre la puesta en práctica de la nueva 
modalidad en la que próximamente comenzarán a funcionar los 
planes Jefas y Jefes de Hogar.

De tal manera, las reuniones realizadas fueron con los 
miembros del Consejo Consultivo, con los adjudicatarios de los 
planes y por último con empresas e instituciones locales.

La nueva mecánica de los planes Jefas y Jefes de Hogar  pone 
a disposición de los beneficiarios un período en el que van a 
poder elegir entre dos opciones en general. Una de ellas es el 
"Seguro de Capacitación y Empleo", en el que el beneficiario 
tiene la oportunidad de retornar al sistema productivo optando 
por diversas alternativas. La otra opción es el "Programa 
Familias" con el cual se procura brindar salud y educación a los 
hijos de los beneficiarios.

A partir de estas premisas el personal del Área de Acción Social 
se encuentra abocado a la tarea de consultar a cada uno de los 
122 beneficiarios sobre la modalidad por la que optarán, para 
luego proceder a realizar los trámites correspondientes.

Reunión informativa por cambios importantes.



Balance Ingresos - Egresos

Octubre 2006

TOTAL INGRESOS                       232.954,25
Percibido por servicios                   37.102,48
Percibido por derechos                  28.569,65
Contribución de mejoras                 3.227,88
Otros ingresos no tributarios            4.009,79
Coparticipación nacional                30.375,34
Coparticipación provincial              49.144,56
D.P.V. (acceso Hathor S.A.)           71.837,85
Cuotas Barrio Belgrano            4.523,61
Venta de terrenos e inmuebles          220,00
Fo.Na.Vi.                                             1.034,40
Aportes no reintegrables                 2.908,75

TOTAL EGRESOS                        269.049,80
Personal                                         58.435,14
Bienes de consumo                       16.848,09
Servicios no personales                 62.918,38
Becas                                                6.618,08
F.A.E.                                               4.863,03
Subsidios ent. intermedias               3.811,35
Promoción microemprend.             1.342,89
Trabajos públicos                            84.690,60
Inversiones administrativas             1.212,24
Fo.Na.Vi.                                        3.437,50
Programa Comp. Materiales              117,50
Equipamientos (Hidroelev.-VW Polo)24.755,00

                    
Los detalles de este Balance se encuentran publicados en la
Comuna, bancos, mutuales, clubes, farmacias y cooperativas.

AUTORIDADES COMUNALES

Presidente Comunal: Juan Enrique Lombardi

Secretario de Gobierno: Mario Kovacevic

TENEMOS UN RUMBO,
EL DE LOS HECHOS.

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS
En el marco del Plan de Separación de 
Residuos Domiciliarios implementado 
en el mes de marzo, luego de ser 
totalmente reparado ha retornado al 
servicio el carro recolector de basura, 
en este caso dedicado exclusivamente 
a los residuos orgánicos que se 
recogen los lunes, miércoles y viernes. 
Recordamos que los residuos 
inorgánicos se levantan los martes y 
jueves, ambos servicios se realizan en 
toda la localidad. 

CHARLA SOBRE SIDA
 El Coordinador 
G e n e r a l  d e l  
P r o g r a m a  
Municipal de Sida 
de la ciudad de 
Rosario, el Dr: 
Damián Lavarello, 
estuvo en nuestra 
localidad el 23 de 
n o v i e m b r e  
convocado por el 
Área de Acción 
Social comunal 

con la finalidad de brindar charlas sobre esta enfermedad a los alumnos de las 
escuelas locales. Durante la mañana se realizó en la escuela 779 y estuvo dirigida a 
los alumnos de 7º año de ese establecimiento y de la escuela 179. Por la tarde 
Lavarello visitó la E. E. M.  Nº 214 con la misma finalidad. 

 Con gran empuje se trabaja en el Área de Cultura comunal para la 
realización del festival callejero “A Todo Pulmón 2007” que, con 
música y danza, caracteriza a los veranos de Santa Isabel. Como 
ocurre desde el año 2000 los músicos y bailarines locales y de la 
zona ofrecen todo su talento en el escenario montado al aire libre 
para que el público tenga libre acceso al espectáculo.

 Mientras que las secretarías de cultura de las distintas localidades 
del departamento han sido convocadas para que realicen los pre 
selectivos en festivales que cada uno organice en su lugar para 
elegir el artista que los representará, los organizadores evalúan la 

contratación de importantes espectáculos de cierre. 

 En esta ocasión el festival se realizará los domingos 21 y 28 de enero y 4 y 11 de 
febrero en un nuevo lugar, el predio del ferrocarril situado entre la vía y las calles 
Mitre, Brasil y San Martín, dejando la tradicional esquina frente a plaza 9 de Julio. 
Este cambio se debe a que se espera convocar a un número mayor de público como 
así también de artesanos con lo cual el evento tendrá un nuevo impulso.

SE ACERCA "A TODO PULMÓN 2007"

 El plan comunal "Tendiendo Redes" en conjunto con el Área de la Producción 
organizó los días 22 y 23 de noviembre un curso sobre manipulación de alimentos al 
cual fueron invitadas las personas a cargo de comercios tales como rotiserías, 
comedores, carnicerías, etc. Este curso se dictó, además, a los participantes de 
Tendiendo Redes en el que se lleva adelante un microemprendimiento de huerta y 
conservas. El curso, que estuvo a cargo de los técnicos Alejando Gibert y Nicolás 
Scalcione de la Dirección Provincial de Bromatología y Química de Santa Fe repetirá 
en 2007 ya que el mismo es obligatorio para quienes manipulan alimentos.

Manipulación de alimentos

 El 13 de noviembre se entregaron los diplomas a los participantes del curso gratuito 
de "Formadores en Prevención de la Violencia Institucional" dictado por la Defensoría 
del Pueblo de la Provincia de Santa Fe y organizado por el  Área de Acción Social que 
ha sido declarado de Interés General por el Ministerio de Educación provincial. Las 
clases para más de 
40 inscriptos fueron 
dictadas por la Dra. 
Valeria Fábregas y el 
Lic. Omar Bravo. El 
cierre del curso contó 
con la presencia de  
la Dra. María Emilia 
B i g l i e r i  d e  l a  
D e f e n s o r í a  d e l  
P u e b l o   y  e x  
Diputada Nacional.

ENTREGA DE DIPLOMAS
Formadores en Prevención de la Violencia Institucional

Prevención y disminución de la obesidad 
infantil: Mediante la ordenanza Nº 694/2006 la 
Comuna de Santa Isabel busca prevenir y 
disminuir la incidencia de la obesidad infantil y 
los riesgos para la salud que se derivan de la 
misma como consecuencia de los malos 
hábitos alimentarios que tienen los menores. 
Por esta razón se recomienda a las distintas 
instituciones educativas de la localidad regular 
la venta de golosinas en los kioscos que 
funcionan en los establecimientos, calificando 
como alimentos nutritivamente incorrectos a 
aquellos con alto contenido de grasas, 
azúcares y sales. La medida se fundamenta en 
que de esta manera se previenen trastornos 
nutricionales de los jóvenes, evitando la 
obesidad infantil y las consecuencias de ella.

Construcción de veredas: La ordenanza Nº 
706/2006 dicta medidas reglamentarias para la 
construcción de veredas públicas en el ejido 
urbano, las que deberán ser de 2 mts. de ancho 
con 10 cms. de cordón. Con ella se pretende 
coordinar una mejor relación vereda y espacio 
verde, sin alterar u obstruir ejecuciones de 
cualquier obra que se desee construir, como 
conexión de gas, agua, cloacas, etc.  

Ordenanzas comunales.

Debido al receso de verano de la administración 
comunal la atención al público permanecerá 
cerrada en enero de 2006. Por tal motivo se  
invita a renovar durante el mes de diciembre de 
2006 las licencias de conducir que tienen 
vencimiento durante los meses de enero y 
febrero.  

Renovación de
Licencias de Conducir.


